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VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE
5996-10. CAMIONES CISTERNAS NO CUMPLEN REQUISITOS PARA CIRCULAR  DE ACUERDO AL PARÁMETRO DE ANTIGÜEDAD. Aduce el recurrente que en  los decretos que fijan los requisitos para los camiones cisternas de transporte de  hidrocarburos; se emitió un criterio en el cual  se dispuso que no se le exija los 10 años de antigüedad,  ni lo referente a las pruebas de hermeticidad, de presión y medición de espesores.  Asegura que los requisitos que se exigen en esos decretos están en relación con los aspectos de seguridad en la operación de los cisternas, vehículos que potencialmente pueden afectar el medio ambiente y salud de las personas. Al respecto, indica que un solo litro de hidrocarburos es suficiente para contaminar más de quinientos mil litros de agua, según datos de Acueductos y Alcantarillados y el Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento, y, por ende, es preocupante que actualmente el ochenta y cinco por ciento de la flota vehicular tenga más de diez años de antigüedad. Considera que el Estado esta incumpliendo con su obligación de proteger la salud vida y ambiente de los costarricenses. Solicita que se exija que no sean utilizados por parte del MINAET vehículos que no cumplan con los requisitos en mención y, que los que actualmente se encuentran bajo esas condiciones sean sacados de circulación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro y  al Director General de Transporte y Comercialización de Combustibles, ambos del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, respectivamente, que dentro del ámbito de sus competencias se adopten dentro de un plazo de seis meses  las medidas necesarias para dar cumplimiento a los Decretos Ejecutivos 24813-MAE y 32921-COMEX-MINAE-MEIC y se cumpla con el parámetro de antigüedad que dispone el artículo 22 del Decreto Ejecutivo 24813-MAE con respecto a los cisternas que transportan derivados de hidrocarburos y se ajuste a derecho. CL 
6038-10. PROBLEMAS POR FALTA DE ALCANTARILLADO EN LA COMUNIDAD DE LOS CORALES 1 DE LIMÓN. Refieren  los recurrentes que son vecinos de Corales 1 en Limón centro, localidad que presenta serios problemas en el alcantarillado público de aguas negras, jabonosas y servidas.  Aducen haber denunciado el problema ante la Ministra de Salud, no obstante, aunque se comprobó el daño al ambiente, nunca se le entregó a los vecinos un documento en el que se indicaran las medidas que se adoptarían para solucionar el problema. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Limón y  al Director de la Región Huetar Atlántica del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; lo siguiente: a) Que dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia brinden una solución efectiva al problema generado por la falta de alcantarillado público de aguas negras, jabonosas y servidas, en el sector Los Corales 1 de Limón, de conformidad a las ordenes sanitarias emitidas por el Área Rectora de Salud de Limón; b) Que de inmediato inicien las gestiones correspondientes para solventar el problema generado por la falta de alcantarillado sanitario en ese lugar, para lo cual deberán adoptar las medidas presupuestarias correspondientes. CL

6022-10. PROBLEMAS DE INUNDACIONES PROVOCADOS POR RÍO NÚÑEZ EN PANDORA DE LIMÓN. Alegan los  recurrentes que  son vecinos de San Rafael de Pandora, Limón, y se dedican a la agricultura. Indican que desde hace tiempo han tenido problemas relacionados con inundaciones provocadas por el Río Núñez, el cual colinda con sus fincas. Refieren que esta situación ha empeorado con el transcurso del tiempo, y hace 4 meses su cauce se introdujo en sus parcelas, con lo que se dañaron los cultivos  Explican que ante la inminencia del peligro se unieron a fin de construir un dique, sin embargo,  se interpuso una queja en su contra, lo que ocasionó que los trabajos fueran suspendidos de inmediato. Que acudieron al Ministerio recurrido, a fin de requerir que se ocuparan de sus problemas, pero se les indicó que ellos no eran competentes en esa materia, por lo que tenían que acudir ante la Comisión Nacional de Emergencias. Pese a lo dicho, ninguna de las autoridades recurridas se ha preocupado en prestarles auxilio, y el cauce del río ha crecido tanto que está a punto de dañar los postes de luz y la calle de acceso a su comunidad.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y a la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, que de inmediato y de manera coordinada, procedan a atender la gestión de los accionantes formulada el 8 de octubre de 2009, relacionada con el riesgo de inundaciones del río Núñez y la construcción de un dique en su cauce, para cuyo efecto deberán realizar las inspecciones correspondientes por medio de los órganos internos competentes. CL

6064-10. RETARDO PARA FINALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SAN LUIS EN GUÁCIMO. Indican  los recurrentes que desde el año 2006, el Río Platanar derrumbó el puente que comunica a la comunidad del Bosque con la Comunidad de San Luis de Guácimo, y dejó a dichas comunidades incomunicadas, lo cual constituye un enorme peligro a todos los vecinos que viajan a diario por ese camino para ir a trabajar, y los niños que transitan rumbo a la escuela.  Señalan que debido a las peticiones presentadas por ellos la Comisión Nacional de Emergencias contrató a una empresa, bajo la contratación número CE-087-08, para solucionar el problema.  Refieren que dicha empresa solamente ha construido los bastiones de dicho puente, y dejó abandonada la obra,  la cual está suspendida desde hace ya más de nueve meses.  Acusan que pese a que han solicitado explicaciones a la Municipalidad recurrida, al Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, a la fecha no ha sido posible que se les brinde una respuesta y solución inmediata al grave problema, a pesar que se invirtieron recursos públicos.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la  Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, que en el ámbito de sus competencias y atribuciones, tome las medidas necesarias y gire las órdenes que correspondan para que en el plazo de un año, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se concluya la construcción del puente denominado San Luis, en Guácimo, que ha sido objeto de este recurso. CL

6130-10. SE ORDENA RESTABLECER EL PASO Y EL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE LOMAS DEL TORO EN MATINA DE LIMÓN.  Reclaman los recurrentes que en la comunidad de Lomas del Toro, Matina, se presentó maquinaria una  empresa  contratada por la Comisión Nacional de Emergencias para la construcción de un puente en dicha comunidad. Aducen que, sin previo aviso a las comunidades, tiraron el puente y, con él, las tuberías del acueducto. Señalan que en la comunidad ubicada en la parte alta, cincuenta y siete familias quedaron incomunicadas de tres rutas de acceso que eran las únicas por las que se podía ingresar a la comunidad. Añaden que el siete de septiembre de dos mil nueve, en unión con la Municipalidad de Matina, se reunieron con la Presidenta de la Comisión Nacional de Emergencias, ocasión en la que se tomaron una serie de acuerdos en beneficio de la comunidad, que hasta ahora, no se han cumplido. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, que en el término improrrogable de dos días, contado a partir de la notificación de esta resolución, proceda a llevar a cabo las acciones necesarias para que se reestablezca el paso y sobre todo el servicio de agua potable, de forma permanente en la Comunidad de Lomas del Toro en Matina Limón y todas las comunidades que se hayan visto afectadas por el proceder indebido de la Constructora Solano Fallas, contratada por la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. CL

CONTRATOS Y LICITACIONES

6030-10. CANCELAN CONCESIÓN  PARA LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES DEL CAUCE DEL RÍO REVENTAZÓN.  Aducen los recurrentes que la amparada es titular de la concesión minera No. 8-91, para la extracción de materiales del cauce de dominio público del Río Reventazón. Señalan que mediante  resolución  de 15 de diciembre de 2008, el órgano recurrido acordó derogar la viabilidad ambiental del proyecto del Río Reventazón, y  solicitar a la amparada un plan de desmantelamiento del quebrador, un plan de mitigación sobre los impactos negativos, y requerir a la Dirección de Geología y Minas, la derogatoria de la concesión por los incumplimientos legales y ambientales detectados Acusan en ese sentido, que a la amparada nunca se le brindó audiencia previa ni derecho de defensa sobre los supuestos incumplimientos legales y ambientales. Indican que según consta en oficio No. INM-DA-0154-2009, el Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, en lo concerniente al afloramiento de agua que presuntamente existía en el terreno vecino al proyecto de la amparada, constató que no se trataba de una naciente, sino del desfogue o descarga de flujo o caudal base, por lo que consideran  lesionados los derechos de defensa y debido proceso y el principio de coordinación de la Administración. Se declara con lugar el recurso en contra de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y se le desestima respecto de los demás accionados. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
SALUD
6015-10. CIRUGÍA. Indica  el recurrente que debido a que tiene várices en las piernas se le extendió una orden de internamiento para practicarle una cirugía en sus piernas, cita que se fijó para el 10 de marzo de 2010 a las 6 de la mañana. Refiere que para ultimar detalles, se presentó al centro médico accionado el 8 de marzo, momento en que se le dijo que todo transcurría con normalidad; empero, el 10 de marzo su intervención fue suspendida por orden del gobierno, por lo que fue dejado en lista de espera. Aduce que desconoce la fecha en que se le va a practicar la cirugía. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Directora General del Hospital San Juan de Dios, que gire las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, para que de forma inmediata se disponga lo necesario a fin de programar de forma cierta y precisa la fecha en que se le hará la intervención quirúrgica que el amparado necesita -bajo la estricta responsabilidad de su médico tratante- plazo que deberá ser razonable a efectos de tutelar eficientemente su derecho a la salud. CL 

PROPIEDAD
6051-10. DESBORDAMIENTO DE RÍO TORRES GENERA PELIGRO A PROPIEDADES EN URBANIZACIÓN FLORIDA NORTE EN SAN JOSÉ.  Alega la recurrente que en la Urbanización Florida Norte situada en el norte-oeste del Museo del Niño, se encuentran  diecinueve propiedades que colindaban con el río Torres. Aduce que solicitó ante la Municipalidad de San José que limpie la salida, sin embargo  le indican que es competencia de la Municipalidad de Tibás, situación que genera un grave peligro para los habitantes de la comunidad, debido a la contaminación sónica generada por el ruido de los traileres que constantemente transitan por el lugar. Señala que al lado derecho del inmueble existe una construcción de dos plantas, con bases en concreto, expuestas al derrumbe sobre su casa de habitación y afirma que la Comisión Nacional de Emergencias no atendió la situación alegando falta de personal. Dos días después continuaron los deslizamientos y los diez metros de plástico que les entregaron se los llevó el río y la ayuda nunca llegó. Solicita además, que se atiendan las gestiones necesarias a fin de reparar los daños y el aseguramiento de su propiedad y se brinde una respuesta concreta sobre la situación actual de manera urgente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, así como a la Alcaldesa Municipal a.i de la Municipalidad de San José, que de forma inmediata coordinen en conjunto con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, las acciones necesarias y efectivas a fin de llevar a cabo las medidas de mitigación que correspondan en el sector afectado por el desvío del río Torres en la Urbanización Florida Norte, debiendo concluir los trabajos dentro del plazo de SEIS MESES contados a partir de la notificación de la presente resolución. CL
EDUCACIÓN
6053-10. DENEGATORIA DE RECONOCIMIENTO DE TÍTULO DE MEDICINA. Acusa el recurrente que le fue otorgada  una beca por el Gobierno de Rusia a estudiantes costarricenses, donde permaneció siete años en ese país, estudiando la carrera de Medicina. Señala que obtuvo el título de Médico General en la Universidad de Rusia de la Amistad de los Pueblos y cumplió con todos los requisitos, hasta llegar a la finalización de la carrera, en cuenta el internado vertical que se requería para optar por ese título.  Indica que una vez en Costa Rica, inició los trámites en aras de que se avalaran sus estudios, conciente de la necesidad de realizar el internado horizontal requerido en el país.  Refiere que para ser incorporado por el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, se requiere que su título sea avalado por el Consejo Nacional de Rectores, institución que solicitó a la Universidad de Costa Rica proceder a la equiparación de materias.  No obstante, dicha universidad se ha negado a hacer esa equiparación, argumentando que no tiene certificación de haber realizado algún internado, cuando lo cierto es que él sí realizó un internado, sólo que vertical,  que es diferente al horizontal que se aplica en Costa Rica.  Alega que la negativa de la Universidad recurrida lo coloca también en la imposibilidad de trabajar, pues no podría ejercer, si su título no es avalado. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Rectora de la Universidad de Costa Rica, que dentro de los quince días posteriores a la notificación de esta sentencia, resuelva la solicitud de reconocimiento del título del recurrente o haga que sea resuelta, en aplicación de lo considerado en esta sentencia. CL

6181-10. SUPRIMEN BECA. Refiere la recurrente que la amparada  en una niña no vidente, y en esa condición ha gozado del beneficio de una beca que le otorga la autoridad recurrida, beneficio que sin darle ningún tipo de explicación le fue suspendido a partir de setiembre del año pasado. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas del Ministerio de Educación Pública, otorgar inmediatamente a la recurrente la beca que venía gozando, si otra causa ajena no lo impide, desde el momento en que le fue suspendida. CL
6047-10. MATRÍCULA. Indica el recurrente que se encuentra cursando octavo año solamente en la materia de matemática, mientras que el resto de las materias en noveno año. Refiere que debió presentar las pruebas de aplazados en matemática y la perdió,  y el once de febrero de  este año, se presentó a realizar la matrícula que le correspondía en el colegio recurrido, pero se le comunicó que no la podía realizar por problemas de espacio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro, al Director Regional de Educación de Pérez Zeledón y al Director del Liceo Nocturno de San Isidro de Pérez Zeledón, todos del Ministerio de Educación Pública, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias para otorgarle al recurrente, matrícula en el Liceo Nocturno de San Isidro de Pérez Zeledón, en el nivel que le corresponda. CL

6132-10. SE ORDENA FACILITAR TRANSPORTE A MENORES PARA DESPLAZARSE A CENTROS EDUCATIVOS. Aducen los recurrentes que son estudiantes y que viven  en la comunidad de Barrio El Pedregal que se ubica en el distrito de Río Nuevo del cantón de Pérez Zeledón. Añaden que la escuela a la que han asistido se encuentra a más de tres kilómetros de sus casas y el camino es muy empinado por lo que han sufrido innumerables accidentes. Agregan que tienen que enfrentarse al paso del puente sobre el Río Nuevo que en invierno frecuentemente se sale de su cauce, lo que pone en riesgo sus vidas. Por ello sus padres realizaron las gestiones necesarias ante las autoridades recurridas  abriera un centro educativo en su comunidad; sin embargo, la solicitud fue rechazada debido a que el terreno que ofrecieron no cumplía con las medidas establecidas. Agregan que debido al peligro latente que representa para ellos transitar por el camino mencionado,  y a la fecha  no están recibiendo lecciones. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la lesión del derecho a la educación, consagrado por los artículos 78 y 79 de la Constitución Política. Se ordena al Ministro de Educación Pública,  que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que de inmediato, se brinden a los amparados las facilidades de transporte que necesitan para poder desplazarse a los centros educativos donde se encuentren matriculados, de tal forma que no se ponga en peligro su integridad física y se les permita continuar con su proceso de aprendizaje. CL

MUNICIPALIDADES 
6040-10. MALAS CONDICIONES DEL PUENTE ROJO UBICADO EN BARRIO UNESCO EN PÉREZ ZELEDÓN. Acusa el recurrente que el puente denominado “El Puente Rojo” ubicado en la ruta que comunica Barrio UNESCO con la Ciudadela Municipal El Río,  pone en riesgo la vida de las personas que deben cruzar por dicho lugar. Menciona que la municipalidad recurrida en algún momento intentó construir otro puente en su lugar pero lo único que hizo fue colocar dos bastiones y no continuaron con la obra. Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón realizar las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de este sentencia, solucione, de manera definitiva, los problemas que se generan con el Puente Rojo ubicado sobre el Río Quebrada Rojo en Pérez Zeledón. CL

6052-10. INUNDACIONES EN URBANIZACIÓN LA MESETA EN SAN PABLO DE HEREDIA  POR EL DESBORDAMIENTO DE ACEQUIA. Alegan los recurrentes que el 19 de junio de 2009 los vecinos de la Urbanización La Meseta, ubicada en San Pablo de Heredia sufrieron inundaciones en sus viviendas y propiedades, sin que las autoridades responsables hagan nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de San Pablo de Heredia. Se ordena a la  Alcaldesa de la Municipalidad de San Pablo de Heredia,  que de forma inmediata ejecute las acciones efectivas y necesarias, en coordinación con la Municipalidad de San Rafael de Heredia, para que en el plazo de TRES MESES contados a partir de la notificación de la presente resolución, se de una solución integral definitiva al problema de inundaciones en el Cantón de San Pablo de Heredia, provocadas por el desbordamiento de la acequia existente en el límite entre los cantones de San Rafael y San Pablo. CL

ELECTORAL
6036-10. NIEGAN INCRIPCIÓN DE PERSONA CON DISCAPACIDAD, QUE ESTUVO GRAN PARTE DE SU VIDA EN UN HOSPITAL. Reclama la recurrente que el amparado es persona con capacidades especiales y desde muy joven es paciente de larga estancia en el Hospital Nacional Psiquiátrico, su madre lo abandonó en casa de sus abuelos maternos, originarios de Puntarenas, quienes lo tenían consigo, pero hace muchos años han desaparecido; nadie de su familia lo ha visitado ni ha tenido contacto con él. El amparado egresó del Hospital hacia un programa del Consejo Nacional de Rehabilitación para albergar a personas con discapacidad que sufren el abandono de sus familias y están en estado de pobreza y vulnerabilidad. Sin embargo, toda persona beneficiaria de ese programa debe ser identificada para que pueda permanecer en él y mejorar su calidad de vida por medio de un subsidio. Pero nunca fue concluido el trámite de cedulación del amparado y no se ha determinado por qué no aparece inscrito. Su caso no cumple con los requisitos administrativos establecidos por el Registro para otorgar la cédula, pues no se logra determinar un nexo familiar que permita reconocerlo, a pesar de constar en el expediente del Hospital. Se declara con lugar el recurso.- En consecuencia se ordena a la Directora General del Registro Civil, girar las órdenes correspondientes a fin de que la solicitud de inscripción de mayor de 10 años presentada a favor del amparado el 23 de junio de dos mil nueve, sea resuelta inmediatamente conforme a derecho corresponda, y se notifique lo pertinente al interesado. Tome nota el Presidente del Tribunal Supremos de Elecciones de lo dispuesto en el considerando cuarto de la sentencia. CL
INFORMACIÓN

6127-10. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON HORARIOS DE DOCENTES. Reclama el recurrente que desde el año 2000 labora para la Universidad de Costa Rica como docente en la Escuela de Filología, Lingüística y Literatura, y ostenta un puesto en propiedad de tres cuartos de tiempo desde el año 2004. Señala que en vista de que no se le prorrogó su nombramiento interino, solicitó al Director de la Escuela copia de los oficios relacionados a lo solicitud de propuesta de horarios a los demás docentes esa cátedra, pero se negó su petición, así como la  información sobre las jornadas laborales de los profesores de ese departamento. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación a los artículos 27 y 30  de la Constitución Política. Se ordena  a la Decana a.i. de la Facultad de Letras y Directora a.i. de la Escuela de Filología, Lingüística y Literatura y al Director del Departamento de Filología Clásica, ambos de la Universidad de Costa Rica, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de 8 DIAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, respondan y entreguen la información  de las gestiones presentadas por el recurrente  el 31 de agosto del 2009,  14 de setiembre del 2009 y el 7 de diciembre del 2009.  En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

6126-10. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE. Manifiesta el recurrente que es el Administrador General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y el 26 de febrero del año en curso presentó una denuncia contra algunos miembros de la Junta Directiva. En vista de ello, en varias oportunidades ha solicitado al encargado del Subproceso Secretarial del Comité recurrido una copia de los anexos del oficio AA-091-2010, asimismo, acceso al expediente del concurso externo 02-2009, no obstante, sus gestiones han sido denegadas sin justificación alguna. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la lesión del derecho de acceso a la información administrativa. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén,  proporcionarle, inmediatamente, al recurrente, el acceso al expediente del concurso externo No.02-2009 y copia de los documentos anexos al oficio No. AA-91-2010, cuyo costo deberá ser asumido por el interesado.  En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
PROPIEDAD
6027-10. PROBLEMAS DE ALCANTARILLADOS  EN PROPIEDAD EN ATENAS OCASIONADOS POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA SUR.  Alegan los recurrentes que son copropietarios de  una finca del partido de Alajuela, y que  con ocasión de la construcción de la Costanera Sur,  frente a su propiedad pasa el ramal que entronca dicha carretera con Atenas, por lo cual fueron expropiados de una franja de terreno con el objeto de darle ancho suficiente a esa vía. No obstante lo anterior, la constructora recurrida procedió a colocar un sistema de alcantarillado que pasa bajo la vía en dirección este-oeste, desaguando sobre su propiedad con el agravante de que las aguas son depositadas en el centro de su finca, lo cual les genera un enorme perjuicio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Secretario Técnico a.i. del Consejo Nacional de Concesiones, y a los Apoderados Generalísimos con límite de suma de trescientos mil dólares de la compañía denominada Constructora San José-Caldera CSJC S.A., disponer y coordinar lo necesario para que, de inmediato, se solucione la situación que produce la alcantarilla transversal (PK 1+220) que desagua sobre la propiedad de los recurridos, valorando si la mejor solución a efectos de proteger el derecho de propiedad de los recurridos es seguir la recomendación de la supervisora del proyecto, a saber, la construcción de un pequeño canal revestido de unos 20 metros que encauce las aguas de esta alcantarilla directamente hacia el lindero sur de la propiedad, donde se encuentra una depresión natural que permitirá, que las aguas se canalicen hacia la subcuenca. CL
FAMILIA
6184-10. SE ORDENA QUE MENOR SIGA RECIBIENDO LECHE MATERNA EN ALBERGUE DEL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA. Alega la recurrente que la menor amparada, quien tiene once meses,  fue trasladada a un albergue del PANI y que los funcionarios de la institución han puesto trabas para la devolución o entrega provisional de la niña amparada, y le han dicho que lo procedente es interponer la denuncia por violencia doméstica contra su compañero. Afirma que su hija se encuentra en período de lactancia, y aún así, se le ha prohibido el contacto con la menor. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso por violación del derecho de lactancia. En consecuencia, se ordena al Presidente del Patronato Nacional de la Infancia, que gire las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, para que de forma inmediata se disponga lo necesario a fin de garantizar que la menor amparada siga recibiendo leche materna de forma regular en el Albergue donde se encuentre, si las condiciones fisiológicas de la madre lo permiten. CL Parcial 

PENAL
6190-10.PRISIÓN PREVENTIVA- AUDIENCIA.  Indica la recurrente que el amparado fue indagado el 25 de febrero del presente año, y sometido a prisión preventiva un día después por medio de una audiencia oral de medidas cautelares. Señala que una vez escuchadas las partes, el señor Juez dictó prisión preventiva por seis meses, por lo que presentó recurso de apelación fundamentado en forma oral en el mismo acto. Señala  que el 18 de marzo del 2010, se convocó a vista oral con el fin de conocer las apelaciones de las prisiones preventivas que se habían dictado oportunamente. Aduce que una vez apersonada  se declaró inexistente e ineficaz la audiencia oral que decretó la prisión preventiva, y se ordenó remitir el expediente al Juzgado Penal para lo que a bien tuviera por resolver, y en lugar de ordenar la libertad de los presos, por no haber resolución ni oral ni escrita que ampare la prisión preventiva, ordenó dejar presos a todos los imputados, con el supuesto fin de que el Juez Penal reconstruya la audiencia oral de prisión preventiva. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad de los tutelados. Se anula la resolución de las 13:33 horas del 19 de marzo del 2010 del Juzgado Penal de Alajuela. Se le ordena al Juzgado Penal de Alajuela que programe de inmediato una nueva audiencia oral para conocer la solicitud de  las 13:15 horas del 19 de marzo del 2010 del Ministerio Público. CL

6180-10. PRISIÓN PREVENTIVA- APELACIÓN. Manifiesta el recurrente que  dentro de la causa penal  que se le sigue a sus representados se ordenó la prisión preventiva, por  tres meses, los cuales vencieron el día 2 de marzo de 2010. Agrega que solicitó al Juzgado Penal que señalara audiencia oral a efectos de discutir la sustitución de la prisión preventiva por otra medida cautelar menos gravosa;  no obstante fue prorrogada y no le resolvieron el recurso de apelación. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad de los imputados. Se anulan el Voto No. 043-2010 de las 11:50 horas de 08 de marzo de 2010 y la resolución de las 16:30 horas de 23 de marzo de 2010, ambos del Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Se le ordena a la Jueza del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José,  inmediatamente, resolver el recurso de apelación interpuesto por la defensa en contra de la prórroga de la prisión preventiva, para lo cual, deberá realizar la audiencia oral correspondiente. CL

6185-10. DETENCIÓN POR MÁS DE 24 HORAS. Indica la recurrente que el amparado fue detenido el día 17 de marzo al 19 de marzo de este año, y no fue sino hasta las nueve horas del día 19, que se puso en conocimiento la detención, momento en el cual se realizó audiencia de solicitud de medidas cautelares, donde la recurrente solicitó a favor del amparado la inmediata libertad, en el tanto habían transcurrido más de veinticuatro horas desde que fue detenido, superando el plazo para poderlo a la orden del Juez.  No obstante, la petición fue rechazada y se ordenó la prisión preventiva. Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto se dirige contra la Fiscalía y la Subdelegación del Organismo de Investigación Judicial, ambas de Nicoya, sin ordenar la libertad del amparado. Se declara sin lugar el habeas corpus en cuanto se dirige contra el Juzgado Penal de Nicoya. Se ordena el testimonio de piezas ante el Tribunal de la Inspección Judicial, a efectos de que determine las responsabilidades que puedan caber por los hechos que dieron origen a la estimatoria de este recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL Parcial

TRABAJO
6037-10. SANCIÓN DE AMONESTACIÓN SIN DEBIDO PROCESO. Alega  la recurrente que recibió de parte del funcionario recurrido, el oficio LSNT-20O-10-11-2009, en el cual le comunica la imposición de una sanción de "amonestación escrita", al atribuirle no cumplir adecuadamente con los expedientes de estudiantes con necesidades educativas a su cargo. Alega que dicha amonestación no cumplió el requisito del otorgamiento de la audiencia previa, con el fin de que pudiese ejercer su derecho de defensa, por lo que se ha violentado su derecho al debido proceso, con el agravante de que puede ser tomada en cuenta para perjudicar la Evaluación y Calificación de Servicios del presente curso lectivo. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso y al derecho de defensa. Se anula la amonestación escrita que se le impuso a la recurrente mediante oficio número LSNT 200-10-11-2009 del diez de noviembre de dos mil nueve. CL
6012-10. CESE  DE NOMBRAMIENTO INTERINO. Refiere la recurrente que tiene cuatro años de laborar como Conserje en la Escuela Gabriela Mistral de La Guácima de Alajuela, y por problemas serios de salud presentó solicitud de readecuación de funciones ante la Comisión Bipartita del Área de Licencias del Departamento de Planificación y Promoción del Recurso Humano. Explica que se realizó la readecuación definitiva, sin embargo, le comunicaron que ya no le prorrogarán más su nombramiento interino, en aplicación de los artículos 9 inciso f) y 20 inciso a) del Estatuto de Servicio Civil. Solicita se respete su derecho constitucional a obtener un trato digno en el ejercicio de sus labores, que se le prorrogue su nombramiento y no se le niegue el derecho al empleo por una readecuación. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio DRH-ASIGRH-UADM-11254-2009 del 13 de noviembre de 2009. Se ordena al Director de Recursos Humanos, mantener a la recurrente en el puesto que desempeñaba, de inmediato. CL

6043-10. ELIMINAN PAGO DE PLUS SALARIAL. Aduce la recurrente que labora como Encargada del Departamento de Catastro en el Consejo Municipal del Distrito de Colorado de Abangares, ocupando una plaza en propiedad. Refiere que desde el nombramiento en dicho puesto se le reconoció el veinticinco por ciento del salario base, por concepto de prohibición, rubro que se paga a los funcionarios de la Administración Tributaria, sin embargo, el veintiséis de enero de dos mil diez, le entregaron nota, según la cual se revoca el acuerdo que aprobó el pago de la prohibición. Refiere que no se respetó el debido proceso legal, lo cual lo deja en estado de indefensión al no haber contado con la oportunidad para referirse a la medida.  Por lo que solicita se anule el acto administrativo que dispone la supresión del pago de prohibición  y se ordene la restitución inmediata de sus derechos fundamentales vulnerados. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el acuerdo del Concejo Municipal de Distrito de Colorado No. 0029-2010, tomado en el capítulo II, artículo 2°, de la sesión ordinaria No. 04-2010 de 25 de enero de 2010. CL
6031-10. ATRASO EN EL PAGO DE PRESTACIONES. Indica el recurrente que laboró para el ministerio recurrido, desempeñándose como marinero en la Dirección Nacional de Guardacostas. Refiere que por oficio número 7742-2009-DRH del veintitrés de octubre de dos mil nueve, se le comunicó su despido con responsabilidad patronal y hasta ahora, no se le han cancelado sus prestaciones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Seguridad Pública y al Director de Recursos Humanos del Ministerio accionado, dictar y ejecutar las instrucciones y actuaciones correspondientes, para que dentro del término de un mes, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, se le haga pago efectivo al amparado, de las prestaciones laborales que de acuerdo con la ley le correspondan. CL

6050-10. SUSPENDEN PAGO DE GASTOS DE TRANSPORTE. Señala el recurrente que fue contratado por la Dirección General de Adaptación Social  y se encuentra destacado en el Centro de Adaptación Social San Lucas en la Provincia de Puntarenas. Menciona que la citada Ministra asumió el compromiso de atender los gastos de transporte en que incurrirían los servidores que resultaran trasladados a otros centros de trabajo. No obstante, se le canceló ininterrumpidamente el citado rubro por gastos de transporte, sin que se le informara las razones que motivaron la decisión. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la actuación administrativa mediante la cual se le suspendió al amparado el pago de los gastos por concepto de transporte. CL

6042-10. SANCIÓN DE AMONESTACIÓN SIN DEBIDO PROCESO. Alega  el recurrente que fue sancionado "verbalmente" por un supuesto irrespeto a una compañera.  No obstante, alega violentado su derecho de defensa y debido proceso en el tanto, cuando fue llamado para escuchar su versión ya le tenían lista la carta de amonestación que fue enviada también a su expediente personal.  Lo anterior, lo considera irregular en el tanto, pasa de ser una amonestación "verbal" a una "amonestación escrita" que queda inserta en el expediente personal del funcionario.  Por ello solicita se le ordene a la recurrida excluir de los expediente de los funcionarios todas las amonestaciones verbales. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la amonestación verbal impuesta al recurrente mediante el oficio No. DIREXTU.008-2010 de 22 de enero de 2010.CL 
6063-10. SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SALARIO POR MOTIVO DE DEMANDA PENAL. Refiere el recurrente que se dentro de la causa penal que se le sigue se le  impuso algunas medidas cautelares. Acusa que el Tribunal Supremo de Elecciones lo suspendió sin goce de salario, lo que en su criterio violenta el principio de presunción de inocencia que le asiste, debido a que se dispuso modificar únicamente la medida cautelar de la suspensión del cargo, la cual deberá ser con goce de salario por seis meses. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria 024-2009 del nueve de marzo de dos mil nueve, en lo que atañe a la interpretación del Tribunal Supremo de Elecciones de que la suspensión del tutelado debía ser sin goce de salario. CL
6044-10. IUS VARIANDI. Manifiesta la recurrente que es funcionaria del Ministerio recurrido, siendo su puesto de Directora D4, en Puntarenas. Refiere que durante tres años estuvo temporalmente reubicada en la Dirección Regional de Enseñanza de Puntarenas, por una situación conflictiva injustificada, la cual se resolvió a su favor, debiendo devolverla a su puesto. Indica que mediante telegrama recibido el veintidós de enero de dos mil diez, se le comunicó traslado en propiedad de la Escuela Augusto Colombari a la Escuela Marañonal. Señala que ha solicitado en reiteradas ocasiones que se le reintegre en su puesto de Directora en la Escuela Augusto Colombari, sobretodo considerando que no se ha nombrado a otra persona en ese centro educativo; sin embargo, se le ha denegado injustificadamente el regreso a su puesto. Se declara con lugar el recurso, en cuanto al alegado ejercicio abusivo de la potestad del ius variandi por parte del Ministerio de Educación Pública. Se ordena al Ministro y al Director del Departamento de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública,  que de forma inmediata, dispongan la reubicación de la recurrente, en el puesto que ocupaba como Directora D-4 en el Centro Educativo Escuela Augusto Colombari ubicado en Barranca de Puntarenas. CL
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